
M U N I C I P I O  D E  Y O P A L
Nit. 891.855.017-7

OBLIGACIÓN / ORDEN DE PAGO 
No. 8

BENEFICIARIO: EMPRESA DE ENERGIA DE 
CASANARE SA ESP

DOCUMENTO: 8 FECHA / ORDEN: 2018-10-11

MOD. SELECCIÓN: RESOLUCIONES SOPORTE: TIPO: SERVICIOS PUBLICOS

REGISTROS NÚMERO: 04 NÚMERO: FECHA: 2018-10-11

LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE YOPAL EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS

RESUELVE:

Reconoce y autoriza el pago de la presente cuenta, de acuerdo con las especificaciones que se estipulan a continuación.

VIG CÓDIGO DE RUBRO RC IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL RECURSO / CONVENIO VALOR ORDENADO

2018 212122022 0101 SEGUROS GENERALES   EDILES  LEY 1551 DE 2012 I.C.L.D 98.000.000

Objeto objeto - Contrato RESOLUCION 044 - Estudio Previo 

CUENTA NÚMERO DÉBITO CRÉDITO

51111702 110.000.000 0

24010101 0 110.000.000

VALOR TOTAL ${valorTotal}

DEDUCCIONES
BASE: ${base}

${deducciones}

TOTAL A PAGAR ${totalPagar}

____________________________ 
NELSON FORERO MUÑOZ

SECRETARIO DE HACIENDA

_____________________________
FRANCESCA MIRANDA GUZMÁN

TESORERA GENERAL

_____________________________
ELABORÓ

_____________________________
REVISÓ 

JHON OSWALDO MEDINA DÍAZ

_____________________________
FIRMA BENEFICIARIO 

C.C. / Nit: ________________

CONTABILIZADO POR MUNICIPIO DE YOPAL


